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Viernes 5 agosto 1988

OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOE núm. 187

MINISTERIO DE JUSTICIA

Padecidos errores en los anexos 1y 11 de la Orden de 6 de julio citada,
publicados en el «Boletín Oficial del Estado)) número 171, de 18 de julio,
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Páginas 22133 y 22134, anexos 1 y 11, columna: Localidad, donde
dice: .«Alcora», debe decir: «Castellón de la Plana».

Madrid, 27 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 19 de septiembre de
1985), el Director general de Instituciones Penitenciarias, José Manuel
Blanque Avilés.
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

19413 CORRECCION de errores de la Orden de 12 de julio de
1988 por fa que se convoca concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Asuntos
Exteriores, correspondientes a los grupos A y B.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la citada
Orden,. iIl;5erta en el «Boletín Oficial del Estado» numero 172, de fecha
19 de Juho de 1988, se procede a efectuar la siguiente ampliación:

En el: anexo .1, relación de plazas vacantes, en el puesto número 28,
donde dice: «Dirección General de Cooperación Técnica Internacional
S~bdirección General de Asuntos Energéticos -Jefe de Aerea, grupo A:
nIvel 28, complemento específico 820.944-», en el apartado de méritos
no pr~fer~ntes, debe decir: «Conocimientos en Asuntos Comunitarios:
expenenCla en cooperación técnica internacional. Puntuación máxima.
10 puntos.»

19414 ORDEN de 27 de julio de 1988 por la que se corrigen
errores de la de 6 de julio de 1988 que convoca concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo en los
servicios perif~ricos de la Dirección General de Institucio-
nes Penitenciarias, correspondientes al Cuerpo de Ayudan
tes de Instituciones Penitenciarias, Escalas Masculina y
Femenina.
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ANEXO 1 (continuación) - --c
Mtritos especificos

Centro Directivo. Puesto de trabajo N.O
localidad Grupo Ni~'el' C. específico Puntuac. Puntuac.puesto C. Des. anual Mtritos máxIma mínima

méritos ara adju.

Dirección General del Patrimonio l·
del Estado

Jefe de Servicio de Proyectos y Obras I Madrid A 26 1.052.928 Arquitecto Superior. Experiencia
en Gestión Patrimonial del
Estado y en particular expedien-
tes de Obras Oficiales y valora-
ciones. Conocimientos Jurídicos,

10 5patrimoniales y urbamsticos

Dirección General de Política Comercial
Jefe de Sección Oficinas Comerciales 1 Madrid B 24 249.936 Gestión de personal. Funcionario

en el exterior lO 5

Secretaria de Estado de Hacienda
Secretario/a, puesto de trabajo nivel 30 1 Madrid C-D 14 118.896 Tl'atamiento de texto 8 4
Portero mayor I Madrid E 10 59.928 Los propios del puesto 6 3

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

En las páginas 22554-22555:
Dirección General de Informática Tribwaria

Donde dice: «(jefe de Negociado Escala B/2/Madrid/C.D/16/», debe
decir: «jefe de Negociado Escala B/2/Madrid/C-D/l6/-/Gestión de
Seguridad Social y Administración de Personal-/8/4».

En la página 22549:
Consorcio de Compensación de Seguros

Donde dice: «(jefe de Servicio de Análisis, InveI'Siones y Tesore
ria/I/Madrid/A/26j781080/Texto/IO/5/». debe decir: <<.Jefe de Servicio de
Análisis, Inversiones y Tesorería/l/Madrid/A-B/26/781080{fexto/10/5/).

En la página 22534:
Dirección General de Servicios

Donde dice: «Jefe de Negociado Escala BIl/Madrid/C
D/l6/-!Texto/IO/5/(Unidad Central))). debe decir: «Jefe de Negociado
Escala B/I/Madrid/Bjl6/-/Texto/IO/5/(Unidad Central)>>. ..

En la página 22542:
Subdirección General de Informática Comercial

Donde dice: «(jefe de Proyecto-Jefe de Servicio Sistemas Informáti
cosll/Madrid/A/26/884.592/Base de Datos T. de Informática y Comu
nicaciones 10/5 ADABHS dms y DBASES ... y comunicaciones
IBERPAG)), debe decir: «Jefe de Proyecto-Jefe de Servicio Sistemas
Informáticos/l/Madrid/A/26/884.592/Conocimientos teóricos: Bases de
Datos. Teleinfonnática y comunicaciones 10/5/ ADABAS, DMS y
DBASE y comunicaciones IBERPAü).

CORRECCION de errores de la Orden de 18 de julio de
1988 por la que se cam'Oca concurso para la provisión de
puestos de trabajo en este Departamento,

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la
citada Orden, insertada en el «Boletín Oficial del Estado» número 174,
de fecha 21 de julio de 1988, se transcribe a continuación las oportunas
rectificaciones, y la continuación del anexo 1 publicado el mismo día.

En la página 22534:

Dirección General de Sen'icios

Donde dice: «(jefe de Negociado Escala C/3/Madrid/C-DIl4/) debe
decir: «Jefe de Negociado Escala C/5/Madrid/C-D/14/». '

En la página 22548:

Servicio de Vigilancia Aduanera

Donde dice: «Coordinador Regional de 3.a Categoríall/Las Pal
mas/B-C/22/398.880/Texto/8/4», debe deCIr: Se anula dicha línea.
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